
"En atención a lo dispuesto en el artículo 4º de la Ley 19.628 Sobre Protección de Datos 
Personales y el artículo 112 de la Resolución Exenta Nº500, de fecha 09 de Diciembre de 
2022, Instrucción General de Transparencia Activa del Consejo para la Transparencia, es deber de los 
Órganos de la Administración del Estado proteger los datos sensibles y personales, por ello, se ha tachado 
cédula de identidad”.
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